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Que en ningún caso y en ninguna mensualidad, la suma de las ayudas recibidas por las personas jóvenes 
que convivan en la vivienda supere el importe de la renta arrendaticia o precio de cesión. En el supuesto 
de que las ayudas sobre una misma vivienda superase el 100 % de la renta arrendaticia o precio de cesión, 
el importe de la ayuda de todas y cada una de las personas beneficiarias será minorado en la proporción 
correspondiente. 
 
Cuando en una misma habitación convivan más de una persona joven, solo una podrá ser beneficiaria del 
Bono Alquiler Joven aun cuando ambas sean titulares del contrato de arrendamiento o cesión de uso. 
  
No podrá concederse la ayuda cuando la persona solicitante o alguna de las que tengan su residencia 
habitual y permanente en la vivienda objeto del contrato de arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda 
se encuentre en alguna de las situaciones que a continuación se indican: 
 
Ser la persona solicitante, su cónyuge o alguna de las personas convivientes con la que tenga parentesco 
de consanguinidad o afinidad en primer grado, propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. A 
estos efectos no se considerará que es persona propietaria o usufructuaria de una vivienda si el derecho 
recae únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se ha obtenido por herencia o transmisión mortis 
causa sin testamento. Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten 
la no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su 
voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de la persona titular o alguna 
otra persona de la unidad de convivencia. 
 
Que la persona arrendataria, la persona cesionaria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada o cedida tenga parentesco en primer o segundo grado de 
consanguinidad o afinidad con la persona arrendadora o cedente de la vivienda. 
 
Que la persona arrendataria, la persona cesionaria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada o cedida sea socio o partícipe de la persona física o jurídica que actúe 
como arrendadora o cedente, exceptuando que se trate de cooperativas de vivienda en cesión de uso y sin 
ánimo de lucro. 
 
No podrá concederse la ayuda cuando entre la persona solicitante titular del contrato de arrendamiento o 
cesión de habitación y la persona arrendadora o cedente de la misma exista parentesco en primer grado o 
segundo grado de consanguinidad o de afinidad; o cuando la persona arrendataria o cesionaria de la 
habitación sea socio o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendadora o cedente. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6.7 del Real decreto 42/2022, no podrán obtener la condición de 
beneficiarias las personas físicas en las que concurra alguna de las circunstancias que se establecen en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, con la única salvedad del 
cumplimiento de la obligación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad 
social exigido en la letra e) del apartado 2, de dicho artículo 13, que queda exceptuado. 
 
CUATRO.- Requisitos de la Vivienda.- 
La vivienda o habitación arrendada o cedida debe estar situada en la Ciudad de Melilla. 
 
La vivienda o habitación arrendada o cedida deberá constituir la residencia habitual y permanente de la 
persona arrendataria o cesionaria o de la unidad de convivencia que solicita la ayuda, lo que deberá 
acreditarse mediante certificado o volante de empadronamiento colectivo en el que consten, a fecha de la 
solicitud, las personas que tienen su domicilio habitual y permanente en la vivienda objeto de arrendamiento 
o cesión o en la que se ubique la habitación objeto de arrendamiento o cesión. 
 
La vivienda o habitación deberá constituir el domicilio habitual y permanente de la persona beneficiaria 
durante todo el periodo por el que se conceda la ayuda. A estos efectos quedan excluidos los 
arrendamientos a los que se refiere el artículo 3 de la Ley 29/1994, «Arrendamientos para uso distintos de 
vivienda», así como los formalizados al amparo de la legislación turística. 
 
La renta arrendaticia o precio de cesión de la vivienda objeto del contrato de arrendamiento o cesión deberá 
ser igual o inferior a 600 euros mensuales. En esta renta o precio no se incluye el importe que pudiera 
corresponder a anejos tales como plazas de garaje, trasteros o similares. En el caso de alquiler de 
habitación esta renta o precio deberá ser igual o inferior a 300 euros mensuales. 
 
Si en el contrato de arrendamiento o cesión de uso se incluyeran anejos como garaje o trastero y el precio 
de cada uno de ellos no estuviera desglosado, figurando en el contrato únicamente el importe global, a los 
efectos de la comprobación del importe máximo del precio anterior, se valorará el importe de la renta o 
precio de cesión de la vivienda como el 85 por 100 del precio total del contrato cuando éste incluya vivienda 
y garaje, 95 por 100 cuando el contrato incluya vivienda y trastero, y 80 por 100 cuando el contrato incluya 
vivienda, garaje y trastero. 
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